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Ref,: Aprueba Convenio de Transferencja de
Recursos F.P.S.2015

Los Muermos, 05-O6-2015

DECRETO EXENTO NO 1688

Operativas Proceso Aplicación del Instrumento de
2015,de la D¡visión de Focalización del lvinisterio de
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OEPA.RTAMENTO SOCIAL

vIsTos:

1 - Resorución Exenta No1119 der 22.05.2QL5, que Aprueba convenio de Transferenia deRecursos Apl¡cación Ficha Protección Soc¡al, entre la Secretar¡a Regional lul¡nister¡al OePlanificación y coordinación Región de Los Lagos y La Irustre Municipar¡dad dé Los Muermos.
2'- convenio f¡rmado entre ra serprac Región de Los Lagos y ra I. ¡4uniciparidad de rosMuermos de fecha I8.05.2015.

3'- Las Atr¡buciones conferidas por ra Ley N.18.695 ,,orgánica constitucionar óeMunicipaIidades",y sus m od ificac iones.

CONSIDERAN DO:

1.- El documento de Condiciones
Caracterización Socioeconómica año
Desa rrollo Socia l.

DECRETO:

1'- Apruébese convenio de "Transferenc¡a de Recursos entre ra secretaria RegionalM¡nisterial de.Planif icación y Coordinación de ra Región o" ro, r-u9o. y ra I. Munic¡par¡dad de Los¡4uermos, Apl¡cac¡ón de Instrumento de caracterizatión socroeconomtca, suscr¡ta el 1g-05-2015.
ANOTESE, REGTSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

do poT CARLoS MAURIcIo LAGoS SUBIÁBRE :

/ Aprobado por CARLOS MAURJCIO TAGOS SUBIAáRE :

,,/ Aprobado por Maritza Muñoz Contreras : lefe Directo
./ Aprobado por ELIZABETH BECERRA MEZA : Finanzas
,,/ Aprobado por NELSQN RICARDO ORTIZ FARIAS : Control Interno

D¡stribución:

1) D¡deco

2) Depa rtamento Soc¡al

3) Dirección de Fina nzas

4) Arch¡vo 14unicipa l.
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REPI.]BLICA DE CHILE
MLJMCIPALIDAD DE LOS MUERMOS

DEPARTAMENTO SOCIAL

oRD.N'|,'Y9bt

MAT. CONVENIO F.P.S. 2015.

LosMUERMOS, 25 JU¡L ?4,f,

DE: ALCALDE COMUNA DE I_/OS MIIERMOS
A¡ SECRETARIA MI¡TISTERIAL DE PLAI\IFICACION Y

COORDINACION REGION DE I,OS LAGOS

Saluda atte. a Ud.

t\ll¡
ECB/E$g/ctsY-
DISTRI$UCION:
- Sr. Seremi de Serplac.
- Archivo Dpto. Social Comunal.- Archivo Municipal.
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PuERro HoNrr, 03 Jl,ll. 2015

: SECRETARIA REGIONAL TTIINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL
REGIóN DE LOS LAGOS

: ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

Adjunto remito a Ud., dos ejemplares de convenio suscrito entre las
partes y la Resolución Exenta No0001119 de fecha ZZ de mayo de 2015, que
aprueba el convenio, correspondiente al Programa Aplicación Ficha protección social
2015.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,
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SECRETARTA REGIONAI IIINISTERIAL
DE DESARROLLO SOCIAL
n¡crór DE Los LAGos

tl
DPF¡í9r,/xes
DISTRIBUCION:

- Municipalidad de Los Muermos.
- Encargado Reg¡onal Programa (ACC)
- Of¡c¡na de Partes MDS.

MrNrsrERro DESARRoLLo socrAL REGróN DE Los LAGos
Av. Xa. Reg¡ón 480, P¡so 2, Edificio Intendencia Regional, puerto Montt

Fono (65) 367204 - Fax (65) 367206
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ORD, Nor_--_/

ANT,: Programa Aplicación Ficha Protección
Social 2015.

MAT.r Envía Resolución que Aprueba
Conven¡o.
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DANIELA PRADEN



MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
SECRETAR¡A REGIONAL MINTSTERIAL

REGIÓN DE LOS LAGOS

VISTO:
2 2 nt:fi zgts

Lo d¡spuesto en la Ley No 20.530, que crea et Min¡sterio de Desarrollo Social; la Ley No 20.379, que
crea el sistema Intersectorial de Protección social; en la Ley No 20.79g, de presupuesto del seitor
Públ¡co para el año 2015; en el Decreto Exento No 0343, de 2009, del M¡nisterio de planificación.
actual Min¡ster¡o de Desarrollo social; en la Resoluc¡ón No 1600, de 2oo8, de la contraloría
General de la Repúb¡icai y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

El documento de Condiciones Operativas Proceso Aplicación de¡ Instrumento de Caracterización
socioeconómica año 2015, de la D¡visión de Focal¡zación del Ministerio de Desarrollo soclal.

RESUELVO

IoAPRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha iB de Mayo de 2015,
entre el MlNlsrERlo DE DESARROLLo soclAl, a través de la secretaría Regionál Ministerial
d-e Desarrollo social de la Región de Los Lagos, y ta TLUSTRE MUNtclpAatDAD DE Los
MUERMOS.

20 El conven¡o que por la presente resolución se aprueba, es del siguiente tenor:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN

LOS LAGOS

I. MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE CARACTERIZACIÓN SOCIOECONóMICA

^En lY".ttg Montt a 18 de Mayo de 2015, entre la SecretarÍa Regionat Ministerial de Desarrollo
Social de l_a RgSión de Los Lagos., en adelante, la,,SEREMl,,, representado por el(la) Secretar¡o (a)
Regional M¡nister¡at de Desarro o social, don (ña) Danieta Ále¡andra práoena!'Fieto , amboé
domiciliados para estos efectos en_Av Décima Región # 4Bo, Ed¡ficio Intendenc¡a, piso á ca;¡il;
457 , comuna de Puerto Montt , Región de Los lagos , por una parte; y por la ótra la llustre

P@Luls tS
REF: Aprueba conven¡o de transferencia de
recursos ADlicac¡ón de la Ficha de
Protección Soc¡al 2015. Mun¡c¡palidad de
LOS MUERMOS.

REsoLUc¡óNEXENTAN"P 0 1 1 1 9

Hoy se resolvió lo que sigue:

PUERTO MONTT,
22 wrl. zlin



Municipalidad de LOS MUERMOS , en adetante la 'MUN|C|PAL|DAD", representada por sL
Alcalde(sa), don (ña) Em¡l¡o González Burgos, ambos dom¡cil¡ados para estos efectos en calle
Anton¡o Varas No 498 comuna de LOS MUERMOS, Región de Los Lagos , se acuerda lo
sigu¡ente:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establec¡do en la Ley No 20.379 del sistema Inlersector¡al de
Protección social, el Gob¡erno de chile por medio del M¡n¡ster¡o de Desarrollo soc¡al, t¡ene a sL
cargo la admin¡stración, coordinación, supervis¡ón y evaluac¡ón de Ia implementación del sistema
Intersectorial de Protecc¡ón social, que const¡tuye un modelo de gestión, conformado por las
accrones y prestaciones soc¡ales ejecutadas y coord¡nadas por distintos organismos del Estado,
destinadas a la población nac¡onal más vulnerable soc¡oeconómicamente, y que requieren de una
acc¡ón concertada de dichos organismos para acceder a mejores cond¡ciones de v¡da.

Que dicho Sistema cuenta con un instrumento que permite la caracter¡zación socioeconómica de la
poblac¡ón nacional.

Que el M¡nisterio de Desarrollo Social ha determinado la necesidad de apl¡car el ¡nstrumento de
caracter¡zación soc¡oeconómica, para lo cual ha decidido suscribir convenios de transferenc¡a de
recursos con las mun¡c¡palidades del país, las cuales se encargarán de ejecutar d¡cho cometido en
el ámbito de su comuna.

Que, la Ley N'20.798, de Presupuestos del sector público para el año 2015, contempla recursos
para,los f¡nes señalados precedentemente, en la partida 21, capítulo ol, programa ó1, subtítulo
24, ltem 03, As¡gnación 341 "sistema de Apoyo a la setección de Beneficios sociales,'; del
Presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Sociales.

Que, mediante Resolución Exenta No 1436 de 2013, del Ministerio de Desarrollo social, se delegó
en los.Secretarios Regionales Minister¡ales de Desarrollo Social de todas las regiones del país,-el
ejercicio de la facultad de suscribir y ap¡'obar convenios de colaborac¡ón y dé transferencia de
recursos por un monto de hasta 5.000 unidades Tributar¡as Mensuales, para la aplicación del
instrumento de caracterización soc¡oeconómica de la ooblación.

Se acuerda lo s¡guiente:

PRIMERA: OBJETO

Por este acto, la secretaría Reg¡onal Min¡sterial de Desarrollo social, encomienda a la llustre
Municipal¡dad de LoS MUERMoS, quien acepta, realizar las actividades correspond¡entes a la
apl¡cación del Instrumenlo de caracterización socioeconómica, en adelante ,'el programa',, según
las instrucciones que le ¡mparta el Min¡sterio de Desarrollo Social.

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR

con el objeto de dar cumplim¡ento al programa previsto en el presente conven¡o y conforme a la
normativa municipal respectiva, la Municipal¡dad se compromete a rcalizat todás las acciones
correspondientes a la aplicación del Instrumento de caracter¡zac¡ón soc¡oeconómica a las fam¡l¡as
res¡dentes en la comuna que cumpran con ras cond¡ciones normativas y que así ro soric¡ten a ra
Mun¡c¡pal¡dad,-focarizando este proceso de acuerdo a ras orientac¡ones que imparta er ¡¡in¡stério
de Desarrollo Soc¡al.



Las acciones ¡nd¡cadas en el párrafo precedente, se efecluarán por parte de las municipalidades
una vez transferidos los recursos, de acuerdo a Io prev¡sto en la cláusula quinta del Dresente
conven¡o.

TERCERA: DE LOS ENCUESTADOS

La Municipalldad deberá realizar las acciones pertinentes al instrumento de caracterización
socioeconómica a lo menos a 788 familias residentes en la comuna, en atención ar tipo de
requer¡m¡ento o acc¡ón que sea procedente.

GUARTA: OBLIcACtONES

A. La Mun¡cipalidad tendrá las siguientes obl¡gac¡ones:

1- Dar cumplimiento a las acc¡ones a desarrollar ¡ndicadas en la cláusula segunda del presente
conven|o.

2- Destinar los recursos que se le lransf¡eren, a las acciones establec¡das en la cláusula
segunoa.

3- Remitir a la SEREMT copia der Decreto Arcardicio que apruebe er presente instrumento.
4- Poner a disposic¡ón de ra SEREMT todos los antecedentes e informes que re fueren requeridoscon er objeto de imprementar ras evaruaciones sobre er proceso, como asim¡smo, entrég'r-Jemanera oportuna y en forma, ros Informes Técnicos de avince y finar y de tnversion' mensuáes y

'¡na|es,deconformidada|oseña|adoen|ac|áusu|aseptlmáoeiiresenteconVenio5- 
. 
Reintegrar a la sEREMr, ros excedentes de ros recursos lransferidos y ros gastos no rendidosu observados, en caso de existir, de conform¡dad con io áüpuesto en ra cráusura décima oundécima del presente acuerdo de voluntades, seg,ln corresponJa.

6- Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance de las acc¡ones contenidasen el presente convenio.

7- Contratar en car¡dad de encuestadores, soro a aqueflas personas naturares debrdamente
Tllfl-".:¿"" e inscritas en er Registro Nacionar de En";ñ;ü;;. i"r Min¡ster¡o de Desarro[o socialy rem¡t¡r copia del contrato a la SEREMI.

8- Establecer en ros contratos con ros encuestadores, metas asociadas a un número mín¡mo deFichas a aplicar por semana y mes de trabajo.

9- Establecer en ros contratos con ros encuestadores, como causar de térm¡no anticipado de rosmismos, la verif¡cación de deficiencias técnicas det encuestadoi en ra apticacion oe rIiJJüti"jencuesta por pafe de la Municipalidad o advertida en et proc-só oe superv¡s¡ón por el Ministerio dJDesarrollo Social

10- Para la admin¡stración de ros recursos transferidos, ra Municiparidad deberá crear en sucontab¡lidad, ba.io el rubro "cuenta complementaria',, una cuenia oe Administrac¡ón de Fondosdenominada "Aplicación Ficha de protección Social,,. 
'

11- Adoptar todas ras méd¡das ,necesafias para er adecuado traspaso, resguardo de raconfidenciar¡dad y custodia de ra ¡nformación ooien¡Ja á tr"ué, J", proceso de ra apricación de raFicha.

12- Dar cumplimiento a ras rendiciones de conformidad a ro señarado en ra Resorución N. 75g, de2003, de ta contraroría cenerar de ra nepriorLá, lue ñá "ó-rii"'i'" 
proced¡m¡enro de Rend¡ción deCuentas, o norma que la reemplace.

13- Registrar en el s¡stema informático del M¡nister¡o de Desarrollo soc¡al, cualquier modificaciónde los funcionarios autor¡zados para ingresar al Reg¡stro de Infoimación soc¡al, de conform¡dad alo d¡spuesto en er conven¡o de corabóración y co'nectiuiouJ ar neg¡stro oe intoir;;;;;';;"1suscrito entre ta Municipat¡dad y et Minister¡o o"bé."""ii" é""¡Ji.



14- Asist¡r al encuentro nacional, que podrá convocar el M¡n¡sterio de Desarrollo Social a través de
la SEREMI, sobre el instrumento de Caracterización Socioeconómica vigente, el cual formará parte
del programa.

15- Real¡zar todas las acciones y actividades necesarias para la operativ¡dad y ejecuc¡ón del
"Sistema de Apoyo a la Selección de Benefic¡os Sociales", que le solicite la SEREMI según las
¡nst¡'ucciones que ¡mparta el M¡nister¡o de Desa¡rollo Soc¡al, de conformidad a la normativa oue sea
aprobada para tales efectos.

16- Adoptar las medidas necesarias para la correcta mantenc¡ón, uso y actualización de la
información, de los Módulos de Auto Atención para emisión de Certificados dé puntaje.

B. La SEREMI tendrá las siguientes obligaciones:

1. Transfer¡r los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusula quinta del presente
convenro.

2 
. 

Dar cumplim¡ento a lo dispuesto en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría General
oe ra Kepubrrca, que t|Ja Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o norma que la
reemplace.

3. Real¡zar acciones de monitoreo de avance der proceso de actualizac¡ón de la Ficha deProtección social, de manera mensuar, de acuerdo á h información que re proporcionáÉ rá
D¡visión de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social.

4 . Dar opoduno cump¡¡miento. a .ros tiempos de revisión der "rnforme Técnico de Avance y delInforme F¡nal", como asimismo, de los,,lnfoimes de Inversión Mensual y Final,,.
5 Apoyar y asesorar técnicamente a las Municipalidades en la entrega y análisis de informac¡ónperlenec¡ente al Registro de Infomac¡ón Social.

QUINTA: OEL FINANCtAMtENTO

Para 
-la.ejecución del presente convenio,. la Secrelaría Reg¡onal Ministerial de Desarrollo Social,transferirá a la Mun¡cipatidad, la cantidad de g 4,307,616 | Cuaho millones tresc¡entos s¡ete-mii

:ei.s9r.elto-s dieciseis pesos), fondos contemplados en la iartida Zl, Capítulo 0i, p;;érñ; Oi;subtítulo 24, ítem 03, Asignac¡ón 34i 'sistema de Apoyo ala éeecc¡on ¡e Beneiici;u;;res;;del Presupuesto der Min¡ster¡o de Desarrolo soc¡ár, suosecretaria de servic¡os soc¡arescorrespond¡ente al año 2015.

La transferencia de recursos se efectuará en una sora cuota, dentro de ros 5 dfas hábires
:i11':ll:: " 

la fecha en que se encuentre totalmente tram¡tado el acto administrativo que aprueOáel presente convenio.

Para que la SEREMT efect{re ra transferencia, ra Municiparidad debe estar ar dia en rapresentación de las rendic¡ones conforme a ro ¡ndicado en ei nume¡ar 5.4. de ra nesoruc¡Jn ñ;759' de 2003, de ra contraroría Generar de ra Repúbrica, qusfija Normas de pÍocedim¡ento sobreRendic¡ón de Cuentas.

LOS fecursos transferidos deben depositarse en ra cuenta corr¡enle que ra Municiparidad dispongapara ra recepción excrusiva de fondos provenientes de programas administrados por e¡ m¡nñeñóde DesarÍollo Social.



Estos fondos deberán ser ut¡lizados exclusivamente en el financiamiento y gestión de las
actividades contempladas en el presente convenio.

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

A) De la V¡genc¡a del Convenio

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto
adm¡nistrativo que lo aprueba, y se mantendrá v¡gente hasta la aprobac¡ón del informe técnico y e
de ¡nversión final por parte de la SEREMI, y re¡ntegrado los saldos no rendidos, no ejecutados y/u
oDsefvados.

Sin perjuic¡o de lo anterior, la vigencia del presente conven¡o no podrá exceder al 31 de Marzo de
2016.

B) De la Ejecución del Programa

La ejecuc¡ón del Programa comenzará una vez efectuada la transferenc¡a de recursos a l¿
Mun¡cipalidad, y se extenderá hasta el 31 de Diciembre de 2015, plazo que podrá ser prorrogado
por la sEREMl, a solicitud de la Municipalidad y en base a motivos cal¡f¡cados, teniendo como
límite el 29 de Febrero de 2016, considerando que al 31 de Mazo de 2016, el convenio perderá su
v¡genc¡a, de conformidad a lo d¡spuesto en el párrafo precedente.

Sin perjuicio de lo señalado en la presente cláusula, por razones de buen servicio y de satisfacción
permanente y cont¡nua de necesidades públicas, atend¡da la naturaleza del programa, las partes
podrán iniciar las acciones para dar aplicación al programa, una vez que se haya susciito el
presente conven¡o. En todo caso la SEREMI sólo realizará la transferenc¡a de recursos una vez
que se encuentre totalmente tramitado el acto adm¡nistrativo que apruebe el presente convenio.

SÉPTIMA: DE LoS INFoRMES TEcNIcos Y DE INvERstÓN

El Ministerio de Desarrollo social, mantendrá un permanente seguimiento y control de la ejecución
del Programa, mediante el anál¡s¡s y evaluación de los ¡nformes que se menciona en la letra
sigu¡ente, realizando visitas si fuera procedente y otras actividades conducentes a ese propós¡to.

A) De los Informes Técnicos deAvance v F¡nal

La- MUNICIPALIDAD entregará a la secretaría Regional de Desarrollo social respect¡va, un
"lnforme Técnico de Avance" y un "lnforme Técnico F¡nal", los cuales deberán ser remitidos oor
escr¡to, con respaldo electrónico en el "sistema de Gestión de convenios (slcEc)" de Ministério
de Desarrollo Social.

El 'lnforme Técn¡co de Avance" deberá ser enlregado dentro de los c¡nco (5) días hábiles
sigu¡entes al término del tercer mes de in¡ciada la ejeiución del programa oet anó 2ots y debera
dar cuenta, del resultado del encueslaje practicado en la comuna durante el per¡odo |."speót¡uo.



El "lnforme Técnico Final", deberá entregarse en el plazo de quince (1S) días corridos de finalizada
la ejecución, y deberá incluir el listado de encuestaje realizado en virtud del presente convenio.

B) De los Informes de Inversión Mensual y Final

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Soc¡al será responsable, de conformidad con las
normas establec¡das por la Contraloría General de la Repúb¡ica sobre proced¡miento de
Rendiciones de Cuentas, de:

a. Exigir rendic¡ón mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada dentro
de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente que se rinde.

b. Proceder a su revis¡ón para determinar la correcta inversión de los recursos conced¡dos, en
relación al cumplimiento de los objetivos pactados.

c. Mantenet a d¡spos¡c¡ón de la Contraloría General de la República, los antecedentes relalivos a la
rend¡ción de cuentas de las señaladas transferencias.

De acuerdo a lo anterior, la MUNICIPALIDAD deberá entregar a la secretaría Regional de
Desarrollo Social los s¡gu¡entes documentos:

1. Los comprobantes de ingresos, que just¡fiquen los ingresos perc¡b¡dos con los recursos que Dor
este convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable
legalmente de percibirlo. De no cumplirse este requ¡sito, no se transferirán las cuotas pactadas que
correspondan.

2. Informes Mensuales de Invers¡ón, que den cuenta de la ejecuc¡ón de los recursos rec¡bidos, el
monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes s¡gu¡ente, todos los
cuales deberán ser rem¡t¡dos por escr¡to, con respaldo electrónico en el sistema de Gest¡ón de
Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social. Estos Informes deberán entregarse, dentro
de los cinco (5) primeros dfas háb¡les del mes siguiente a aquel que se está informanáo, contados
desde la transferencia de los,ecursos

3. un Informe F¡nal de Inversión, que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto
detallado de la inversión rcal¡zada y el saldo no ejecutado, si lo hub¡ere. Este informe deberá
entregarse dentro de los qu¡nce (15) días corr¡dos al término de la ejecución del programa. Lo
anter¡or, sin perjuicio de toda otra documentación que la Municipalidad est¡me necesária incluir
para justificar los ingresos o invers¡ón de los fondos respectivos.

La secretarfa Regional Minister¡al de Desarrollo social, revisa¡á los "lnformes Técnicos" y los
"lnformes de Inversión", dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde su receicióny podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaracionei por
parte de la Munic¡palidad respecto de los informes, éstas deberán not¡ficársele por escrito dent¡o
de los d^os (2) días hábiles siguientes al término de la rev¡sión. La Mun¡cipal¡dad tendrá un plazo de
d¡ez (10) días hábiles, contados desde la notif¡cac¡ón de las observaciones, para hácer las
correcc¡ones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la Secretaría Regional de Desarrollo Social,
la cual deberá revisarlas dentro de los cinco (5) días háb¡les s¡guientes Jla fecha de su recepción.
En cumplimiento de las acciones de monitoreo la SEREMI podrá sol¡citar a Ia Munic¡palidad, todos
los antecedentes que den cuenta del estado de avance del proceso de encuestaje y su relac¡óncon los gastos ejecutados, sin periu¡cio de las demás acciones de la secr;ta;ia Regionat
M¡n¡sterial, tendientes a monitorear el cumpl¡miento del presente convenio por parte áe la
Mun¡cipalidad.



OCTAVA: CONTRAPARTES TÉCNICAS

La contraparte técnica de la ejecución de¡ convenio la eiercerá la SEREMI por medio de
encargado del Programa Ficha Protecc¡ón Soc¡al, o quien este designe.

La contraparte técn¡ca de la Municipalidad, corresponderá al Encargado(a) comunal de la Ficha de
Protección Socia¡, o qu¡en éste designe, y tendrá la responsabilidád del adecuado desarrollo det
convenio, del slGEC, y del resguardo de la información, debiendo ambos tener la calidad de
funcionario de planta o contrata,

La Mun¡c¡pal¡dad comun¡cará a la SEREMI, la ¡nd¡vidualización de la contraparte técnica, dentro de
los 10 días hábiles de in¡c¡ada la ejecución del programa. En caso que cambie la persona que se
desempeñe como contraparte técn¡ca, la Municipalidad deberá comun¡carlo a la SEREMI, en e
m¡smo plazo antes señalado, contado desde que se produzca el camb¡o, a través de un Oficio
dirigido al Secretario Regional Ministerial.

NOVENA: DEL ACCESO AL REGISTRO DE INFORMACIÓ¡¡ SOCI¡I- Y DE LAS
PROHIBICIONES.

El encargado municipal deberá descargar los l¡stados de encuestaje proporcionados por el
Min¡ster¡o de Desarrollo Social, desde el módulo F¡cha Protección Socialtontenido en la platáforma
informál¡ca del Sistema Integrado de Información Social (SllS), del Registro de Informaóión Social
del M¡n¡ster¡o de Desarrollo Social

Para acceder a ta plataforma. el funcionario municipal deberá utilizar la clave que le ha sido
consignada para su uso exclusivo, en conformidad a lo prev¡sto en el Decreto supremo N. 160, de
2007, del Minister¡o de Planif¡cación, actual M¡n¡ster¡o de Desarrollo social que aprueoá et
Reglamento del Registro de Informac¡ón Social del M¡n¡sterio de Desarrollo Social y ieguir las
¡nstrucciones contenidas en el "Manual de usuario de la Ficha de protección social,,, 

-para 
el

tratamiento de la información contenida en la Ficha de protección Soc¡al.

El o los func¡onarios a qu¡enes se les ha asignado la clave de acceso al Reg¡stro, no podrán ceder
bajo ninguna c¡rcunstancia sus claves y nombres de usuarios, y serán plenamente responsables de
las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y nombre.

La Munic¡Palidad deberá informar por of¡cio al M¡nister¡o de Desarrollo Social, respecto de cualquier
modificación de los funcionarios o personas autorizadas para ingresar al Registro, a fin oe que lite
ejecute las medidas que correspondan, entre las que se encontrarán la cañcelación de laé claves
de acceso y generación de nuevas claves para los funcíonarios que correspondan.

Qued€ estr¡ctamente prohib¡do a la Municipalidad, la generación de claves distintas a las
autor¡zadas por el M¡nister¡o de Desarrollo soc¡al, y la entrega o autorización de su uso 

" 
p"rron""

d¡st¡ntas de las autorizadas en conform¡dad con el Decreto supremo N. 160, de iooz, a.t
M¡n¡sterio de Plan¡ficación, actual Ministerio de Desarrollo social que aprueba el Reglamento del
Registro de Información Social del Ministerio de plan¡ficación.

En conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 5 inciso final de la Ley N. 20.379, los funcionarios
mun¡c¡pales. deberán respetar la confidencialidad de la información a la que tengan acceso,
estando prohib¡da su adulteración o difusión no autorizada por el Ministerio Oi Oesairotto éocLl,
as¡ como la consignación de informac¡ón falsa durante el proceso de encuesta. La infracción de
esta d¡sposición se est¡mará como.una vurneración grave ár principio de probidad aominetiatra y
será sanc¡onada en conformidad a la tev



En caso de que la Municipalidad encomiende a terceros la toma de la encuesta y el procesamiento
computacional, deberá establecer contractualmente los resguardos necesarios que garant¡cen los
derechos de los titulares de los datos que se trata, respeCto al contenido oe eitosl así como el
99b-"j-d" confidenc¡al¡dad y seguridad aplicables, de conformidad con lo dispuesto de la Ley N.
19.628, sobre Protección de la Vida privada.

El incumplimiento de estas obligaciones, faculta a la SEREMI a dar término inmediato al convenio,
reservándose el derecho de e.,ercer las acciones legales que correspondan para perseguir las
responsab¡lidades admin¡strativ€s, civiles y penales dérivadas del mal uso que se háya dalo a ra
¡nformación transferida, de conform¡dad a lo estabrecido en ra cráusura siguieñte.

oÉcIMA: TÉRMINo ANTIcIPADo

En :3.9 . 
o" que. la Municiparidad .incumpra en forma grave y/o reiterada ras obrigac¡ones

establec¡das en er presente convenio ra SEREMT podrá, mediahte resorución t*oáJá, pónl,
té'.Tit" 

? 
éste..un¡lateralmente y ex¡gir a la Municipalidad la restitución de los recursos utilizad'os enacüvroaoes orstrntas a las contempladas en el plesente ¡nstrumento o no rend¡dossatisfactoriamente por ra Municipar¡dad. para efectos de proceder a poner térmi;o ánt¡"¡áááo 

",conven¡o, la SEREMT deberá previamente aphcar er sigdrente proceáimiento: enuiara aü:so lorescrito a la contraparte técn¡ca d€ la Mun¡c¡palidad, rne¿ánte cárta cert¡ficada al domicilio ind¡cadoen la compalecenc¡a, expresando las circunstancias que motivan el término del Convenio, dentiode los cinco.(5) d¡as hábiles siguientes desde que la SÉREMI tome conoc¡m¡ento de las eventuales
¡rregularidades.

La Municipalidad dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la not¡f¡cación de la referidam¡s¡va, deberá entregar un informe de ros gastos efectuado-s a ra fecha, ra SEREMT ¿"oera iéui.a,
!|c!g lnjormg dentro der prazo de d¡ez (1ó) días t'"b¡r"",- 

"ont"oo. 
desde su recepción y podráaprobarlo u observarlo.

En caso que ra sEREMr, tenga .o¡servaciones o requiera acraraciones respecto der informeentregado por parte de ra Municiparidad, éstas deberán sir notificadas por escr¡to dentro de ros dos(2) dias hábiles siguientes al término de la revisión.

f^y-r.ii:!_"1ig"d tendrá un ptazo de ocho (B) días háb¡tes contado desde ta not¡ficación de tasobservaclones, para hacer las correcciones o aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la secretariaRegionat de Desanolo Sociat, que deberá revisartas t;¿;r;;i"r"" áentroáá b.;ñ.; Éü;;háb¡les s¡gu¡entés a la fecha de su receoc¡ón.

La Municipalidad deberá rest¡tuir en cuarqu¡er caso ros sardos no ejecutados, dentro der prazo dediez (10) días hábires contado desde et pronunciamLnió-ái""iu"oo por ra secretaría Reg¡onalMinisterial, en er mismo prazo deberá restitúir ros,áuo" no r-iüos u observados.
La c¡rcunstanc¡a de no presentar. ros^ informes a ros que se obriga ra Municiparidadj no darcumpl¡miento al numeÍar 16 de ra retra A, de ra cráusura 

"uirt" 
oL este ¡nstrumento; no efectuar rascoffecciones o acraraciones; o, no subsanar o acrarar a¿ecuá¿amente ros errores u observacionespranteados por ra secretaría Reg¡onar oe oesaráro 

- 
éoc¡ar, serán considerados como¡ncumprimiento grave ar presenre colnvenio, 

"" 
;i'1"; ¡;i 

",iJ] 
." ponora tém¡no a éste y, decorresponder, se exigirá ra rest¡tución de ros recursos observaáos, no rend¡dos y tos satoos noejeculados.

UNDÉCIMA: REINTEGRO OE EXCEDENTES

Al término de la ejecución del Programa, y en caso que no se ut¡l¡cen todos o parte los recursostransferidos, ra Municiparidad. dentio de roi rs (qu¡nce) aia, ñáo¡ru, sigu¡entes 
"'h áñ;ú;;;lInforme f¡nar de Inversión, deberá hacer reint"üió 

" 
É éEÁin¿r"o" ros excedentes. En er mismoplazo deberá reintegrar ros sardos no rendidos y-observaooi o iécnazaoos, en caso de existir.



DUODÉCIMA: PERSoNERíAS

La personería con que concurren a este acto, el sr (a) secretario(a) Regional Ministerial de
Desarrollo social de la Región de Los Lagos , don(ña) Daniela Alejandra pradenas Field , consta
en Decreto NA" 44 de v¡ernes 11 de abr¡t de 2014 , y ta del Alcalde(sa) de Munic¡pat¡dad de Los
MUERMOS don(ña), Em¡lio González Burgos , consta en el Acta Const¡tul¡va del Concejo
Municipal del Jueves 6 de diciembre de 2012.

El presente Conven¡o se firma en seis (6) ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando dos en
poder de cada Parte, uno en poder de Ia Fiscalía del Min¡ster¡o de Desarrollo Social, y otro en
poder de Ia División de Focalización del Ministerio de Desarrollo Soc¡al.

F¡rmado oor:

EMILIO GONZÁLEZ BURGOS, ALCALDE (SA), I. MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS:
DANIELA PRADENAS F|ELD, SECRETARTO(A) REGTONAL M|N|STERIAL DE DESARROLLO
SOCIAL, DE LOS LAGOS."

30 fMPÚTESE el gasto que demanda la presenle resolución al subtítulo 24-03'?'41 "Ficha de
Protección soc¡a|", de la Partida 21, capítulo 01, programa 01, del presupuesto vigente para el
año 2015, del M¡n¡sterio de Desarrollo Social.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y coMUNíQUESE

REGIÓN DE LOS LAGOS

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.

oer r.r{bnrsvreccr.l$[
Distr¡bu*ión:
- Munichalidad de LOS MUERMOS.
- F¡scalía del M¡n¡sterio de Desarro o Soc¡al.
- D¡vis¡ón de Focal¡zación del M¡nisterio de Desarrollo Social.
- Area Social SEREMI Desarrollo Social.
- Area Admin¡strativa SEREMI Desarrollo Social.
- Of¡cina de Partes SEREI\41 Desarrollo Social.


